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Quinto. - Cuantía de las ayudas. - De acuerdo con el artículo 7 de las Bases reguladoras de 
estas subvenciones: 

1. Cuantía de las ayudas. 

Las ayudas comprenderán el importe de los precios públicos de tasas y de matrícula en 
enseñanzas universitarias, en asignaturas sueltas o cursos completos, así como las tasas 
de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45 años, siendo el importe 
máximo de 1.000 euros. 

2. Criterios para la concesión de las ayudas. 

 Estar dados de alta en el Padrón Municipal de la Ciudad en el momento de la publicación 
de la convocatoria. 

 Encontrarse matriculado durante el curso académico 2023/2024, de acuerdo con lo 
establecido en las correspondientes Bases reguladoras. 

 Requisitos académicos exigidos. 

1) Datos académicos: 

Serán objeto de valoración aquéllos que reflejen la situación académica del solicitante 
respecto a las calificaciones del curso anterior, incluso cuando el alumno haya dejado de 
cursar los estudios del citado curso para iniciar otra carrera. Igualmente, cuando se haya 
dejado transcurrir algún año académico sin realizar estudios, los requisitos señalados se 
exigirán respecto del último curso realizado. 

2) Baremo: 

- Las calificaciones obtenidas por quien solicite beca serán computadas según la nota 
obtenida en cada una de las asignaturas en las que se hubiera matriculado.  

- Las asignaturas en las que el solicitante no se presente obtendrá cero puntos.  

- Las asignaturas anuladas no serán objeto de baremación. 

3) Nota media: 

Para la concesión de las ayudas será preciso haber obtenido, en el curso anterior, un 
mínimo de cuatro puntos de nota media. Para el cálculo de la nota media en planes de 
estudio estructurados en créditos la puntuación que resulte de aplicar el baremo a cada 
una de las asignaturas se ponderará en función del número de créditos que la integran. 

3. Por razones de economía procesal y eficiencia administrativa, en ningún caso se 
otorgará subvención alguna cuando la cuantía de la concesión sea inferior a 15,00 euros. 

Sexto. - Solicitudes y lugar de presentación. - Se establece un plazo para la presentación de 
solicitudes de UN (1) MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

 

No obstante, lo anterior, los solicitantes dispondrán de un plazo de un mes para completar los 
justificantes de pago de la matrícula en aquellos casos en los que, por haber fraccionado el pago 
o circunstancia análoga, no dispongan de la documentación acreditativa de pago del importe 
total en el momento de finalización del plazo de entrega de las solicitudes. 

Pasado el citado plazo de un mes, sólo se reconocerá el importe para el que se haya acreditado 
su abono. 

 

Los plazos anteriormente señalados podrán ser ampliados mediante Resolución de la Ilma. Sra. 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, a propuesta del Órgano Instructor. 

Se podrán presentar las solicitudes en: 

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad 
www.melilla.es. Se formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que 
solicite ayuda, conforme a lo establecido en las Bases reguladoras y la presente 
Convocatoria. 
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